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 NOTIFICACIÓN de 22 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución adoptada 
en el expediente de desamparo de menores núm. 352-
2008-00003332-1.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blica y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 44 
del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de acogimiento fa-
miliar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección, de fecha 22.6.2011, adop-
tada en el expediente de desamparo de menores núm. 352-
2008-00003332-1 relativo al menor F.L.C., al padre del mismo 
don Rafael Luján Camacho, por el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha 6 de 
agosto de 2008, con respecto a la declaración de la situación 
legal de desamparo y tutela asumida sobre el menor F.L.C.

2. Acordar el acogimiento provisional que se eleva a de-
finitivo, modalidad permanente del menor con las personas 
seleccionadas y previamente declaradas idóneas.

Huelva, 22 de junio de 2011.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, 
en el término municipal de Baena. (PP. 1997/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Proyecto de 
ampliación y perfeccionamiento de almazara, promovido por Coo-
perativa Olivarera N.ª Sra. de Guadalupe, situado en Paraje «El 
Portichuelo», en el término municipal de Baena, expediente AAU/
CO/0019/11, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán 
formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambien-
tal del citado proyecto estará a disposición de los interesados, de 
9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría Gene-
ral de esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta (Córdoba).

Córdoba, 16 de junio de 2011.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de transfor-
mación en riego localizado. Término municipal de Villa-
carrillo (Jaén). (PP. 1676/2011).

Expediente: AAU/JA/0141/10
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de trans-
formación en riego localizado, promovido por Modet Pellon 
Agropecuaria, S.L., en el término municipal de Villacarrillo 
(Jaén). Afección a vía pecuaria «Cañada Real» expediente 
AAU/JA/0141/10, durante 30 días hábiles, a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes, tanto sobre la evaluación de impacto ambien-
tal, como sobre las autorizaciones y pronunciamientos am-
bientales que deben integrarse en la Autorización Ambiental 
Unificada; en particular, la ocupación de vías pecuarias. En 
aquellos proyectos en los que se indique esta última circuns-
tancia, se añadirán a este trámite 20 días hábiles más para 
alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en 
el Servicio de Protección Ambiental de esta Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente, sito en la calle
Doctor Eduardo García-Triviño López, núm. 15, 23071 Jaén.

Jaén, 10 de mayo de 2011.- El Delegado, José Castro Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de centro de 
gestión de residuos urbanos y peligrosos en el término 
municipal de Sevilla. (PP. 1940/2011).

Expediente: AAU*/SE/039/N/11.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unifi-
cada, del proyecto antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar a 
cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 10 de junio de 2011.- El Delegado, Francisco
Javier Fernández Hernández. 

 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete a 
nuevo trámite de información pública el proyecto que 
se cita.

Proyecto: Aprovechamiento de recursos de la Sección A) 
denominado cantera «Basilio», en el término municipal de 


